
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a la solicitud de 

UN MODELO DE UTILIDAD

a favor de Don Antonio OTERO V ila, de nacionalidad 

española, domiciliado en MARINOS (La Coruna.),

pory

* UNA MESA PLEGABLE *

La presente Memoria se refiere  como se enuncia­

do indica, a un esp ec ia l sistema de mesa plegable, cuya 

ventaja mas destacada es la  de permitir un máximo apro­

vechamiento de espacio, debido a l escaso volumen que 

8 representa una vez recogida.

Sabido es la  preocupación constante de las gen­

tes en los tiempos actuales en cuanto a l  aprovechamien­

to máximo de los locales, hoy generalmente de insuficien­

te capacidad, cuya circunstancia ha cristalizado en a l­

io gunas ingeniosas realizaciones, como por ejemplo e l so­

fá-cama, e l armario-cama, la  alacena-despensa-nevera, 

e l aparador-masa y otras fe lices concepciones que per-
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miten a la s  personas desenvolverse en e l hogar en las  

mejores condiciones posibles de comodidad.

L3 misma finalidad persigue esencialmente la 

mesa objeto de la invención siendo muy apropiada para 

circuios, establecimientos, salones y otros donde 'mu 

eventual afluencia de público ex ija  despejar e l loca l 

de obstáculo, pudiéndose entonces almacenar dentro de 

una escasa cubicación, ya que el volumen del mueble 

plegado viene a resultar aproximadamente la cuarto par­

te del que ocupa en su estado natural.

Atendiendo a estas consideraciones y a l hecho 

de ser de orig inal creación, el que suscribe so lio ita  

la  correspondiente patente de MODELO DE UTILIDAD a l  am­

paro del vigente Estatuto sobre propiedad Industrial a 

fin  de asegurar a su favor eL derecho a la  explotación 

ó industrialización exclusiva de dicha mesa plegable en 

toda España, Colonias y protectorado .

A continuación vamos a ocuparnos de hacer una 

detenida descripción ae la invención, ayudándonos para 

e llo  de las figuras e indicaciones de los planos que se 

acompasan en los cuales se representa esquemática y sen­

cillamente y solo a títu lo  de ejemplo, una forma de rea­

lización, susceptible de modificación en todas aquellas 

partes o elementos que no supongan una alteraaión funda­

mental ce las características esenciales que reivindi­

caremos.

i'

Según e l ejemplo de ejecución representado, la  

40 mesa de referencia presenta a l reverso de se ttb lero  un 

dispositivo limitado por tres lados f i jo s  (a ,b ,c ) y otro 

(d) interior.

En unas cajas (e ) se sitúan los pies de la  mesa

en donde giran o deslizan en forma de corredera confor- 

45 me se indica por línea de puntos (g ) ;  se ha dispuesto
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ún espacio ( f )  para al asiento del lado no f i jo  ( f * ) .  

Las piezas f i ja s  (h) son base de deslizamiento, y las 

ranuras alargadas ( i )  son también oorrederas del eje 

de'sujeción del doble pié interior ( j ) .

En los planos que se acompañan;

La f ig .  i s . Representa en planta e l d ispositi­

vo que permite e l plegado de la mesa.

La f ig .  2. Es una sección por línea A-B de la  

f ig .  1, donde puede apreciarse por elevación los ele­

mentos que se designan.

La f ig .  3. Corresponda a una sección por línea  

C-D de la  f ig .  i ,  distinguiéndose las piezas (k) que 

limitan a l  interior las oajas de deslizamiento

La f ig .  4. Es una vista de la  mesa plegada, com­

templada por e l lado B.

La f ig .  5. Representa la mesa plegada en vista  

de costado.

La f ig . 6. Corresponde a la misma mesa vista en 

sección por la línea A-B de la f ig . 1, donde se esque­

matiza e l movimiento de las piezas para su desplegado 

en la  forma siguiente:

ls )  se corre ligeraniente e l doble pié ( j )  poniéndo­

lo en posición ( j * - j " )  dejando suficiente espacio para 

que pueda g irar e l doble pié (m).

as) Se hace girar e l doble pié (m) poniéndolo en po­

sición vertica l (m*) y encajándolo entre e l batiente 

formado por la  pieza (n) y e l costado (p ) .

3aj se corre e l pié ( j )  en toda su longitud hasta 

e l tope ( r )  y se hace g irar hasta ponerlo en posición 

vertica l ( j ' " ) .

4a) se hace g ira r  e l bastidor (s ) montado en e l do­

b le  pié ( j " * )  hasta la  traveseta del doble pié (m*).
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5*) se hace girar e l bastidor (t )  montado en e l 

citado dohle pió (m*) en dirección a l  opuesto ( j * * * )  

embutiendo este bastidor en una muesca (u ) formada en 

la  traviesa (u*) .

6a) Finalmente se encaja e l lado suelto ( f )  -e s -

pacio ( f )  de la  p la n ta ,f ig . l -  en loe extremos de forma 

machihembrada de los lados (a ) y (o ) de dicha planta, 

quedando terminada y consolidada toda la trabazón, una 

pequeña pieza g ira to ria  (v) sujeta a l  mueble e l tablero  

complementario de r e j i l l a  (x ) .

En la  f ig .  6 se han representado los movimientos 

descritos anteriormente, señalando a cada uno e l mismo 

número de orden indicado.

Realizados estos seis  movimientos o fases por 

e l orden descrito, queda la  mesa armada y dispuesta pa­

ra su colocación en posición de uso.

las f ig s . 7, 8 y 9, son esquemas que tiene por 

objeto fa c i lit a r  la comprensión de la  anterior descrip# 

ción a la  vista de la  mesa en posición normal.

la  forma, dimensiones y materiales podrán ser 

variables y en general cuanto sea accesorio y secunda­

r io , siempre que no a ltere , cambie o modifique la  esen­

cia lidad del objeto que se describe.

&os tórmlnos en que quedq redactada esta Memo­

r ia  son ciertos y f i e l  re fle jo  del objeto descrito, de­

biéndose tomar con carácter amplio y nunca en forma l i ­

mitativa.

N O T A .

Descritas suficientemente la  naturaleza y alcan­

ce de la  invención y la  manara como la  misma puede ser
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llevada a la  práctica, se reivindican a titu lo  priva­

tivo las siguientes particularidades sobre la s  cuales 

ha de recaer la concesión de p riv ileg io  del MODELO DE 

UTILIDAD que se so lic ita .

1& — Una mesa plegable caracterizada esencial­

mente porque el reverso de su tablero está dotado de 

un dispositivo compuesto por tres lados f i jo s  y otro in­

terio r que lim itan unas cajas en las cuales se sitúan 

los pies de la  mesa a l  ser esta plegada.

.. una masa plegable, según la reivindicación  

la , caracterizada por establecerse unas.cajas en las  

cuales giran o se deslizan an corredera las indicadas 

patas que se encuentran dispuestas emparejadas solida­

riamente en-bastidores articulados por auparte  supe­

r io r .

3& — una mesa plegable conforme a las preceden­

tes reivindicaciones caracterizada por haberse previsto  

dos elementos de unión entre ambos bastidores que, apo­

llo  yados en sendos travesanos de estos, contribuyen a con­

solidar la estabilidad  del mueble.

é* — Una mesa plegable según reivindicaciones 

1& á 33, que comprende los medios de corredera por cajas 

y ranuras y lo s  elementos de topes, giro y sujeción res- 

130 peotivoa para su mejor realización.

5& -  UNA MESA PLBEABLE.

Todo según queda expuesto en la precedente Memo­

r ia  que consta de oinoo hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola oará y a títu lo  de ejemplo se representan 

en las dos hojas de dibujos que se acompañan.

M&drid, R9 octubre de 194R.

0 OTERO VILA
a
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